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BI M PMfHCIA BE I M l 
• A f f V E R T E K C I A O F I C I A L 

Lufgo que loa Sres. Alcnldes j Secre
tarios reciban los números del EOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije nn ejemplar7 en el sitio 
Je costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del ntimero siguiente. , 

Los Secretarios cuidarán de conser-
•var los BOLETINES coleccionados prde-; 
nadamente para su eucuadernacidu, 

. que deberá verificarse cada, año. 

S5 FJBLKÜ LOBlüSSf. MMCOLSS Y VIERNES 

Se suscribe eii la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre; ocho petetus al semestre y quince 
pesetas nliiñi^á los pnrticulares, pogudas ul solicitar la suteripción. Los 
pnges de fuera t'e la capital te harén por libranza de; Giro mutuo, admi
tiéndose solo selles en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
frm*<!i<iii de iiesi-ln que resulta. Las euscripciones atrasadas se cobran 
con íiumeuto proporcional. -

Los Ayuntnmientos de esta provincia nbonnrán la suEcripcitín con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Conmión provincial, publicada 
en h s números de esie BOLBTÍN de fecha 20 y 2'¿ de Diciembre de 1005. 
' Los Juzgados municipales, sin 'distinción, diez pesetas al año.' ' 

Números sueltos veinticinco cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lns disposiciones de Jas autoridndes, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente aHer-
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particnlnr previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios ú que hace referencia.la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo do la Diputación de 30 de No
viembre de dicho año, y cuya circular, ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALEÍ- de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se nbonnrán con arregló á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

., P A R T E O F I C I A L . , 
Presidencia del Consejo de Ministros ', 

SS. MM. el BETDOE Alfonso X I I I y la REÍNÁ-Doña V i c t o r i a 
E u g e n i a ( Q . . D . Gr.) y Sus Altezas Reales el P r í n c i p e de As tur ias 
ó;Infante Don J a i m e , c o n t i n ú a n sin novedad en su importante salud. 

_ D é igual beneficio disfrutan las "demás . personas de l a Augusta 
R e a l F a m i l i a . 

. . . (Gactta. del día 89 de Octubre de,1908). . •. 

JUSTA PROymCIAL DE IMSTRTJCCIOU PÜBLICA : 
•Ei) eco püir iet to'de 'o'diff.ófflo éD e¡ Beel dacreto fechii.S0.de Dic i ím-

•'•.W;de 19(7, se u u t c i u ) i l lúbl ico ,pcr ' irec io de eete 'BcIÍTÍK .OnCUiy-del . 
« c o t ció fijfdo eD. e .rnt lóD' eolcci-do CD lo Difulncíón prcvircitl , -Us s i -

• gnif D'fe Efcuel!;s, .que"íe.h8|]tn T e O D t e s pura ¿u previsión jó terina, cen-
cediéctoEe un plrzo ce ciiico diss 'pera IB p t r é e n ' t t c i ó a : de solicitudes, & 
cctta'r detSe el si'guitDté.á IB' iritercicn en'el BCLETÍN OFICUÍ..'•: 

I MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Escuelus vncantes -

Eletrontfi! de nifire 
Eleme; luí de LI&VS-
loctcplet ie mixtef 

. Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 

. Idem 
. Idem. . . 
Idem 

Idem. 

Puerte Domingo Flóve: 
OiiLciu 
Sorribse. 
Gigosos 
Fonliiu. 
H.'.riu:c¡f.s. 
KÍCECCO de Tapia 
Viliftiroquel. .', 
Subrado. , 
SATIU Eulalia da la! 

M<DZ-anae. 
Quintauilla de Comba 

ITÜf? 

.'Ayuntamientos.. .Sueldo 
ptas. cts. 

Puente DomiLgo Flórez. 
Oeccio 
Vi l iaducüceB. . ." . . . . . ' . 
CUWUÍS de los Oteros. 
Rodieímo 
ChüzGS de Abf i jo . . . . . . 
Hiofeco 
Giniaces de! T e j e r . . . . 
Sobrado 

L é o c i r a . . 

Büizuelo 

3 la 50 
312 f.0 
500 » 
500. 1 
500 = 
500 » 
soo-- • 
500 . 
500 » 

500 » 

500 » 

Para que los intereBados COOCZCBÜ Iss ditípcsicioüeg refereotes al crso, 
tanto reepecto é la docuireDlación que ceceeituu como i ¡os deuíñs dere
chos qae'lcs e^ften, reprodúcese & continuación el articulo del Rual de
creto que pe rffiere á provisión de interinidades. . 

«Art. 22. . Las J u o t í s provinciales proveerán, con carácter ¡Eterino, los 
vacantes quo ocurran en lns Escuelas de Maestros ó Maestras, c u j a dota
ción sea itfericr ú XÍS pesetas. 

Los Maestrrs aspirar.tes harán constar en su instancia, dirigida al señor 
Gobernador-Preside!;te, ¡n Escuela ó Escuelas quo pretobden, cuando hu-
bieie vanas vacantes, ttcompcñando á la iustaucio hoja de servicios debi
damente documentada y reintegrada, k s q u e los hayan prestado, ó copia 
del titulo prcfesiopel que posean, los de nueva entrada.» 

León 29 de Octubre do 1908.—El Gobernador-Presidente, Zvis UgaHt. 
— E l Secretorio, Miguel Bravo. 

EXPOSICION . 

SEÑOR: Publicada lá ley de Tri
bunales induetriáles. el ' Gobierno, 
haciendo uso de la facultud que le 
concede el . art l . 'de la misma, , ha 
cieido oportuno comenzar la im
plantación dé aquellos organismos, 
que tan grande transcendencia han 
ce tener en la- vida industrial de.Es-, 
paña, ya qoe á ellos se les coi.fiere 
la competencia para'entender en las 
recUmacioces civiles- que surjan 
ealre patronos y ebreres ó entre 
obreros del mismo pt troco sobre in-
cumplimiento ó rescisión de los con-
trttos.íde-'ariendamíento "de seryi-
cirs.lde les contratos de trabajo y de 
ap:éndizr,je, encomendiisdoles_ade

m á s "materiB.de t'an copijal jñ'p'cr-
tateia ce mo es la que ese"-reí ere á; 
los pleitos que se susciten con moti
vo de la.ley de Accidentes del tr¡> ba
jo, hasta ahora provisionalmente so
metidos ft la jurisdicción ordicaiia. 

Con objeto de der desde el pri
mer momento la posible unifoimi-
dad al funcioesroientu de esta nueva 
¡Letituoióo, el Gobierno ha. estima-
do Lecesario croar Tribunales indus
triales en todas les capitales de prc-
.vinciii y: localidades ec los que, de
bido al desarrollo de su indistiio y.á 
la mayor población obrera, que es 
su consecueiiCiu, sea conveniente el 
eatable'cimionto de "tales organis
mos. Para determinar cuáles habrán 
de ser aquellas localidades se ha 
oído previamente, como preceptúa 
el art. l . ° d o la ley, el parecer de 
las Juntes li.cales y provinciales de 
Reformas Sociales, Cámaras Agrico-
his y Cámaras de Comercio; debien
do advertirse que en adelante, y 
con arreglo á la misma disposición, 
el Gobierno podrá decretar el esta
blecimiento de un Tribunal indus
trial, no solamente cuando lo crea 
oportuno, sino también cuando lo 
pidan obreros y patronos de un te
rritorio en el que la creación de 
aquél se crea conveniente ó necesa
ria. 

Por lo expuesto, el Ministro que 

suscribe tiene la honra de someter á 
la- aprobbción de V. M. eiguiénte 
proyecto de decieto. 

Madrid 20 de OÍ tubre de 19C8.— 
Sefior: A L : R. P. de V. M., J u m i e 
la Cierva ¡/ 'Peila/iel.-

R E A L D E C R E T O 

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, de acuerdo cen el Cunee-' 
je de Ministros, -

•Vergo'en decretar lo siguiente: 
Articuló".lv° l ' p r » . " e l c i imtli-

miec tó de la ley de 19 de.Mt3o de^ 
1908 se creen Tribunales indmtria- , 
les en las capitales de proviDciiry • 
cabezas del ptitido juoicial que se 
expresan á c o n t i c u í c i ó i : ' ' •". . 

V i - o v i i i c i i i do I - v o n 

L e ó n . -
' La Vecilla. 

Astorga. 

Alt . 2.° En el término de ocho 
dias, á contar desdé la publicación 
de este decreto en la Gacela de Ma
drid, los Gcbercadoree oviles lo co-
muuicorén oficitlmente á lis Presi
dentes de las Juntas locales de Re
formas Sociales do las-localidades 
en que hayan de constituirle dichos 
Tribunales, ó á los Alcaldes, tíoi.ce 
estts Juntes no existan, y los Pre
sidentes ó los Alcaldes, en so caso, 
lo liarán público para les efectos oe 
los pirrefos 2.° y 3.° del art. 7." de 
la ley. 

Art. S.° Transcurrido el plazo de 
un mes desde la publicación del 
a l unció, y formadas los listes elec
torales, el Presidente, ó el Alcalde, 
eu su caso, convocará sepnrada-
mente la Junta magna á quo se re
fiere el art. 13. y en estas reunio
nes se acordará: 

1. ° La forma en que ba de ele
girse el número de jurados á que 
tenga derecho cada representación, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 12 de lu ley. 

2. ° Si el voto ha de ser uoinomi-
nal ó plurinominal. 

3. ° Si han de tener todos los 
electores un solo voto. 

4. ' Todo lo relativo al procedí-

V 
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miento de emisión del sufragio, ea-
crutici) y comprobación de las ope-
raciooes electorales. Si hubiera 
acuerdo, el Preiideate redactará el 
Reglamento electoral, que será so
metido á la aprobació i (te la J u a U 
de electores, y si DO lo hubiera, se 
estará á lo dispuesto en el ar*. H 
de la ley. ' 

Art. 4." Uaa vez cumplido lo qae 
se preceptúa en el articnlo anterior, 
se seSalará dia para la elección de 
jurados, estándose en la convocato
ria á lo que determinan los artícu
lo» 12, 14,15 y I*1 do U lev de T : i -
buoales indostriales. 

Art. 6." Los Preeideotes darán 
cuenta del resultado de las mismas 
al Gobernador civil, y éste al Mi
nisterio de la Gobernación. 

Art 6." En todo lo reárente A pro
cedimiento electoral so estará 4 lo 
dispuesto en el capitulo IH de la 
ley mencionada, y cualquier duda 
qne ocurra y no. pudiera ser resuel
ta por la-Junta local ó por el Ayun
tamiento, en su caso;se consultará 
al Ministerio de la Gobernación, de 
hiendo procurarse qiíe eatae cónsul 
tas no dilaten los plazos que en los 
anteriores artículos se establecen. 

Art. 7.* E n adelante lus obreros 
y patronos de un territorio, que de
seen qne se establezca un Tribunal 
industrial en la cabeza del partido 
indiciar correspondiente, lo solici
tarán del Míniíterio de la Goberné: 
ción, á los, efectos del art.' 1.* de 
la ley. ' • . , • 
• Dado en Pii»nioA 20 rté Ostnbre 
de 1908.—ALFONSO.—El Ministro 
de la Gobernación, Ji itn de la Cierta 
y Peñafiel. 

' {Oiutla del día 21 de Octubre.) 

DIPÜTAOIÓN PROVINOIAX DB LEÓN 

8.° per iodo semes t ra l de 1908 

Extraclode U s u i ó n dt 88 dé Oituire 
'• íe lOÓS " 

PRBStDBNClA DEL Sn. GOBBRNADOB . 

Abierta lá sesión á las once de la 
mañana, coa aeist'encia de los s eño
res Bustamante, AlonSo (D. Isaac), 
Latas, Argüallo, Suárez üriarte , 
Dueñas, Paliarás, Alonso (D. Enme-
nio), Sáochez Puelles, Jolis, Arias, 
Alonso (D. Miriano) y Diez. el.sa-
ñor Gobernador-Presidente ordenó 
la lecluta de la convocatoria y de los 
artículos 55 y 56 de la ley Provin
cial, y en vista de lo dispuesto en el 
ultimo, manifestó que en nombre 
del Oobierno de S. M. declaraba 
abierto el 2." periodo semestral, aña
diendo, qae si bien era ésta la se
gunda vez que convocaba, como á 
la primera no pudo asistir por cau 
sas ajenas á su voluntad, al hacerlo 
ahoia dirigía su saludo, unieodo BU 
voto al de los Sres. Diputados para 
que su gest ión sea próspera y en 
bien de los intereses de la provincia. 

Salió del salón el Sr. Gobernador 
y ocupó la Presidencia el Sr . Bus
tamante. 

Leida el acta de la anterior fué 
aprobada. 

Se dió lectura de la Mamona que 
presenta la Comisión provincial en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 98 de la ley. 

Quedó acordado señalar seis se
siones para el presente periodo, 
dando principio á las once de la ma
ñ a n a . 

Se admitió la excusa de asisten.-
c h á los Sres. Luengo y de Miguel 
Santos, por encontrarse enfermos. 

Fueron leidos varios asuntos qne 
pasarou á las respectivas Comisio
nes para dictamen. 

T i m b i é i se dió lectura de varios 
dictámenes pendientes de la rennión 
anterior, y quedaron veinticuatro 
horas sobre la mesa, confirme al 
Reglamento. 

Se Uvantó U sesión, señalando 
para el ordeu del día de la de maña
na, los dictámenes laidos, 

L?ón 27 de Octubre d i If lOS.—El 
Secretario, V. Prieto. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEÓN 

OONTÁDDBÍA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de Octubre de 1908 

Distribución de fondos por grupo? de. conceptos para satisfacer las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Contaduría p r ó v i n -
cial en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero y 
27 de Agosto de 1903. 

G R U P O S POB C O N C E P T O S 

Otuiot ttligatorioi é ineludibles 

Coatribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin-

Instrucción pública: Personal y material.. 
Prisión Correccional: Personal, material y socorro á presos.. 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é, impedidos, 

..obligaciones de las' Casas de Expósitos y de Maternidad'y 
. sueldos del personal de éstos Estáblécimientós ' . . 
Suscripciones de obras • científicas y publicación del BOLE

TÍN OFICIAL •. ' 
Deudas: Pago á cuenta de las deudas,contraídas: . . v . . 
Oástos generales: Pago. d« obligaciones impuestas por las 

l e y e s . . . " . . . . . . . * . . ; . ... 
Pago de jornales, sueldos y haberes p a s i v o s ' . * . . 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

-.-SOMAN ESTOS QASTOSV . . 5 . . . . . . .-. 

Qattot obligatoriói diferibUt . * • " - í . ! . 

Gastos de representación del S r . Presidente de la" Diputación 
y dietas á los Sres. Vocales de;la Cpmisión prbvinciál por 
asistencia á sesiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " . . . . . . > . . 

Sastos de material de'oficinas.:>. . . . . . V . " . ' . . V . . . • 
Compra y reposición üe herramienCss para las carreteras.' . . . 
Gastos imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . ' . . . . . . . . . . . i . 

SCMAII ESTOS OA8TOS. . 

Gattostolmtarioi 

Subvenciones y material de la Imprenta provincial. 

R E S U M E * ' . 

Importan los gastos obligatorios é ineludibles. 
Id. id. id. diferibles . . . . 
Id. id. voluntarios 

TOTAL GENERAL. 

Pesetai 

50 
5.300 
2.000 

30.000 

1.250 
1.500 

' 800 
7.100 
-.250 

48.250 

700. 
650 

30 
600 

1.980 

1.000 

48.250 
1.980 
1.000 

51.230 • 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Octubre de este año, la cantidad de cincuenta y un mil doscientas 
treinta pesetas. 

León 20 de Octubre de 1908.—El Contador, St lut í i tno Pesadilla. 
Sesión de 23 de Octubre de 1908.—La Comisión, previa declaración de 

urgencia, acordó aprobar la precedente distribución de fondos, cuyo por
menor se publicará en el BOLETÍN OFICIAL á los debidos efectos.—El Vice
presidente, Isxac Alonso.—El Sscretario, Vicentt Prielo. 

COMISIÓN PUOVINOIAL DE LEÓN 

SBCRBTARÍA.—SUMINISTBOB 

Mes de Septumlrt ie 1908 

Precios qne la Comisión provincial 
y el Sr . Comisario de Guerra de 
esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

¿rlicutes de suministros,con reducción, 
a l sistema métrico en su «¡uivalen-
n a en raciones. 

. Ptaa.Ct». 

Ración de pan de 65decágra -
mos i . . . . . . . . . % 35 

Ración de cebada, de 4 kilo-. 
gramos < 96 

Ración de paja de d kilogra 
mos », 36 

Litro dé aceite. í . . . . . . . . . . 1 45 
Quintal métrico de c a r b ó n . . 7. > 
Quintal métrico de l e ñ a ^ . . . 8 02 
Litro de v i n o . . . ' . . . ' . . . . . . . . » 40 
Kilogramo de carné de vaca. I 35 
Eilogramodecarnedecarnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medió de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus* respectivas r e í a - , 
ciones, y en cumplimiento'de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real br-
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones! posteriores 
vigentes. • •. - ' •:" ••• 
';. Lsóa ai-'de.Oitnb'te'de 1908,—El ., 
Vicepresidente, íiatüs: "álohsc¡;—B:j 
Secretario, 'Vicenti.Pritto. • • 

; DISTRITO FORESTAL DE LEOS y ; 

• E n cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 17 del Real decreto de 1." 
de Febréro.dé .1901, y la regla 34 de 
la Real" orden! de 1.* de Julio de 
1905."sé hice saber que, recibido el 
expediento de \ d̂  alinde del . monte! 
núm. 507 del Ci tá logó de ios de uti
lidad púb.ic'a^denominado Loa Cien • 
tos y Péñámijo, de la perteaeucia de 
Reoedo de Vnidetuejar.y sito en tér
mino municipal de Renedo de Valde-
tuejar, h j acordado se dé vista del 
tniEtno á los interesados en la ope
ración. 

Lo qu» se tuce público por medio, 
de este BOIETÍN OFICIAL, á fin do 
que en el plazo de quiijce disB hábi
les, contados desde los dos siguien
tes al en qué.este anuncio aparezca 
inserto, pueda ser examinado el ex
pediente en las oficinas de esta Je-
f utura, donde se hallará de manifies
to durante los dias y horas labora
bles, por los particulares ó Corpora
ciones interesados que asistieron á 
la opsración, quienes durante un 
segundo plazo, también da quince 
dius, qne comenzará al espirar el 
primero, podrán presentar las recla
maciones que crean oportunas; ad
virtiendo que éstas sólo podrán ver
sar sobre la práctica del apeo, con
forme taxativamente determinan las 
citadas disposiciones. 

León 27 de Ostnbre de IfrOS.— 
E l Ingeoiero Jefe, José Prieto. 

i ! . 



O U E B P O NACIONAL D E I N G E N I E R O S D E MINAS DISTRITO D E L E O N 

BdlIáDdoee ejecutadss las demarcaciones que abajo se relacionan, fin obicrvunda al art. !>3 dol Ktgflamento de 16 do Jimio do 1905, el Sr. Gubor-
nador ha decretado que dentro del plazo de diez dias, contados á partir del siguiente :i la lecha en que este anuncio se inserte en el B o i E m , se coa-
siguen los reintegrué por pertenencias y por títulos de propiedad que abajo Uiubióo se detallan, con los timbres móviles corresp lodientos; eo la inte-
gencia que, si se drjara transcurrir este plazo por los interesados sin dubetlo tfeotuido, se deolararán fiaeoidos ios expelientes respectivos, coa 
arreglo al art, 93, p6mfo l . 'del citado Reglamento. 

Interesados 

D. Marcelino B i l b u s n o . . . . 
> Juan Targebayle 
> Joeé de ¿sgarminaga . . 

Idem 
D. Tomas Pérez Ha v í a . . . . 

» Dcmiciano Fernández . . 
> Fortunato Fernández . . . , 

Idem 
U . Máximo G a r c í a . . . . . . . . 

• Joeé de Stgarminaga. . 

» Pedro C o b o s . . . . . . . . . . 
Ajberto L a o r i o . . . . . . . . 

»'•Jlt'ximo García.. 
• LoréLzó"Oo: i t l é z 
» Pedro Gómez , . 
• Loienzo González 
» Benjamín Calleja 
» Anuro C . Hj tns 
• Fernando Pallares 
i Genaro E o ; Martínez. . . 
• Antonio Aries . , 

» Angel Aloataz . . . . . 
» Leoncio Cadormga.. 
i Emilio Panol . . . . . . . 

Idem . . . . . . . . . . . . . . . , 
Idem 
Idem 
D. Aige l Alcaraz . . . . . 

Prado 
í a n Sebastián. 
Bilbao 
Idem 
Biaüo. 
Villadepalos... 
M á l a g a . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
La R o b l a . . . . . 
B i l b a o . . . . . . . . 

T a r r a g o n a ; . . . . . . . . . 
L e ó n . . . . " . . . : . . . . . . . 
La Robla. 
Astorga. 
León 
Astorga. , 
Pola ue Qordou . . . . . 
Barco de Valdeorrae. 
Tortosa. 
Santander 
Villarrubln . . . . . . . . . 

L e ó n . . . . . . 
Idem 
Santander. 
I d e m . . ; . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem 
León 

Minas 

Perseguida 
Socorro Edmundo 
Caridad 5 . ' 
Caridad 6.* 
C l a u d i a . . . . . . . . . 
Esperanza 
Fortunato . . . . . . . 
Mina de los Angeits 
P i l a r . . . ; . . . ; . 
San José de la Moo 

t a ñ a . . . . . 
E l T e s o r o . . . . . . . . . 
Victoria...". 
Ampliación i Ernesto 
Jobit-a-- . 
Mejores A m i g o s . . . . 
N u e v o . . . . . . . . . . . . 
Perober...: 
L i B ienvenida' . . . . . 
Dios ÍO s<ilve, Regina 

A m p l i a c i ó n á Ma. 
na Clanaina 

Angel j Lucrec ia . . . 
A r g e n t i n a . . . . . . . . . 
Complemento . . . . . . 
L i E s p e r a n z a . 
La F e . . 
La F l o r i d a . . . . . . . . . 
San P e d r o . . . . . . . . . 

N úmero 

expe
diente 

3.759 
3.777 
3.771 
3.771 
3.744 
3.769 
3.758 
3.751 
3.764 

3.770 
3.684 
3:746 
3.763: 
3.766 
3.65U 
3 . 7 6 ¿ 
3.768 
3.753 
3.705 
3.7S« 

3.761 
3.680 
3.764 
3.776 
3;772 
3.773 
3:775 
.3.681 

Cobre.. 
Idem. . . 
H.erro.. 
U e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. . 

Idem.. 
Idem.. 
I iom.. 
Hal'a . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
O r o . . . 
Idem.. 
Idem.. 

Plomo, 
l l o m . . 
Idem.. 
Idem.; 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Ayuntamientos 

Biaflo 
Vegamián 
Pola de G o r d ó n . . . . 
I J e m . . 
C t é o i e n e s . . ; . . 
Puente Dming. 'Flórez 
Villugatóa 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
LH Rjbla. . 

Pola de Gordón . . . . . 
C á r m e n e s . . . ; . . ' . . . , 
Priaranza del Bierzo. 
Folgoso de la Ribera. 
I g ü ü a . . 
V i l lerraeda 
IgmüU 
Soto y A r a l o . . . . . . . . 
Priaranza del Bmrzo. 
Puente Dming.'Florez 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 

Bai jas. 
Castiillu de Cabrera. 
Mnriüsde Paredes. . . 
¿obrado 
Idem. 
I d e m . ; . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Caetrulo de Cabrera. 

Número 
de 

perte
nencias 

12 
16 
36 

105 
10 
21 
SO 
50 

4 

48 
10 
7 

18 
20 

20 
12 

504 
30 
10 

10 
. 20 

4 
106 
104 
75 
60 
!20 

Pagom en papwl do rein
tegro 

Posólas 

30 
40 
36 

105 
Ib 
24 
50 V 
60 

•48; 
15 i 
lo 
18 
20 

212 
20 
15 

1.260 
75 
2D i 

25 
50 
15 • 

265 ' 
260 

.187,50 
150 
'50'-., 

titulo móviles 
Pesetas Pesetas 

75 
75 
75 
75 
7» 
75 
75 
75 
75 

75: 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 

0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 

0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 . 
0,20 

• León 27.de Octubre do 1908.—El Icgomero H i t , J . Rtvil la. 

• ATONTAMIENTOS 

A {calata ctmstiiuctmal de 
Vtlkjtnlambre 

Se hallan,expuestos al público eñ 
esta Secretaria por.termino de ocha 
días, el reparto ae rustica y pecua
ria y el paarón de edificios y solares, 
y por el ce diez;, la matricula inaue-
iriBl,de este Ayuntamiento, 'corres-

' pooaientes ai uño de 1909,- á fin de 
oír leolaiuaciones; pasados los cua 
les no serán admitidas. 

Vitlaquuambie 19 de Octubre de 
1908.—El Alcalde, Francisco Ordó-
Sez;; 

AlcaUia comMucioml ie 
Valdtrrueda 

Por término de ocho y diez días, 
respectivamente, se hallan expues 
tos'al \ úblioo para oír reclamacio
nes," los repartimientus le rústica, 
podtón de edificios y solures y la 
iiiairicnia industrial ae éste Ayunta
miento, para el próximo año ae 1909 

Valdtrrueda a i ue Octubre de 
1908.—El Alcaide, Faüstino Gómez. 

Alca lüa constitucional de 
Villadangot 

Se hallan expueetus al público en la 
Secretaria de este Ay untamiento por 
término de quince días, el proyecto 
oe presupuesto para 1(109, la ma-
tiícula inaustnal por diez dias, y 
Ka repartimientoe de lúa tica y ur
bana por ocho diaj, al objeto ae cir 
reclamaciones. 
, Viuadacgos 25 de Octubre de 
1908.-Lnie Bañera . 

AlcaUia constitucional de 
Toreno 

E n la Secretaria de este Ayunta
miento se hallan expuestos al públi
co loa repartes de territorial, urbano 
y matricula industrial, para el año 
de 1909, por ocho y diez días, respec 
tivamente, á fin de oír las reclama
ciones que contra-expresados docu 
mentes se presenten en el plazo in
dicado; transcurrido qae sea no se 
rán admitidas. -
. Toreno 25 de Octubre de 1908 — 
E l Alcalde, Vito Goczález. 

Alcaldía consMuciontl de 

Los repartos de urbana, rústica y 
pecuaria y matricula industrial de 
este Ayuntamiento, para el año de 
1909, quedan expu istos al público 
en U Secretaria del mismo por och > 
y diez dias, respectivamente, para 
oir reclamaciones. 
- Reyero 22 de Octubre de 1908 — 

E l Alcalde, Pedro González. 

Alcaldía constitucional de 
Villamattán 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestos al público eo esta Secre
taria, por espacio de ocho y die¿ 
dias, respectivamente, los reparti
mientoe de rústica y urbana y el de 
la matricula icdustml , para el pró 
ximo año de 1909. 

Villameñán 25 de Octubre de 
1909.—El Alcalde, Pedro Montiel. 

• Alcaldía, constitucional de 
CaialUu-Raras 

Terminados el repartimiento de la 
contribución territorial por rústica, 

: colonia y pecuaria y padrón de" edi •• 
ficioe y solares, para el próximo año 
do 1909, quedan expuestos ai públi 
co en la Secretarla 'de esto Ayunta
miento por término de ocho días, 
para oír reclamaciones. 

Cabcñns-Raras 22 de Octubre de 
1908.— E l Alcalde, Francisco Mallo. 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos 

Los repartimientos de la contri
bución territorial y urbana y la n u 
trícala de industrial y de comercio 
de este Ayuntamiento para al año 
próximo de 1909, quedan de mani
fiesto al público en esta Secretaria 
por el término de ocho dias los pri
meros, y quince la últ ima, á fin de 
que durante dichos plozns puedan 
ser oxaminados por los contribuyan-
tes y produzcan las reclamaciones 
que oonsiderea procedentes. 

Cacábalos 23 de Octubre de 1908. 
— E l Alcalde accidental, Francisco 
Sánchez. 

Alcaldiz constitucional de 
Astorga 

Se hallan terminados y quedan 
expuestos al público por término de 
ocho dias, para oir reclamaciones, 
el repartimiento de la contribución 
territorial y el padrón de edificios y 

solares de este Municipio, para el año 
próximo de 1909 

Astorga 26 de Octubre de 1908. 
— E l Alcalde, Paulino Alonso Lo-
repzina;; • > i,' , ' 

- AlcaUia constitucional de 
Qrajal de Campos 

Se halla de maaifiestó en ¡a 3a-
cretana municipal por término de 
diez dias, para oir rec lámic iones , el 
padrón de edificios y solares, para 
el año próximo de 1909. 

Gropil de Campos i 24 de Octubre 
de 1908.—E! Alcalde, Jacinto Borge. 

AlcaUia cmslilucional de 
Valenoii de Don Juan 

Según me participan los vecinos 
dé esta villa, Ildefonso Pérez y Ma-
laquías Rozada, en el dia 1.' del 
corriente mes desaparecieron de 
sus respectivos domicilios sus hijos 
Santiago Pérez Leonardo y Jofé 
Rozada Báez, ignorando, no o betón te 
las gestiones que h m hacho sus pu
dres, el paradero de los indicados . 
mozos; siendo las señas de cada uno 
las que á continuación sa detallar: 

Lia del Santiago Pérez Leonardo: 
E lad 18 años, estatura regular, pe
lo castaño, ojos al pelo; viste traje 
de paño color azul, boina del mis
mo color, botas de cuero fuertes, 
tapabocas grande color eooatnado. 

Las del José Rozada B í e z : Edad 
I S a ñ i s y medio, estatura regular, 
ojos castaños, color moreno; viste 
traje color verde á cuadros , boina 
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azul, tapabocas grande á cuadros y 
botss de goaa negros. 

Vdlüoem de Don Juan 18 de Octu
bre de 1908.—El Alcalde, Saatiego 
Martínez. 

AUal i ía constitucional de 
Vi lkc i 

Por término de ocho y diez días, 
respectivamente, ee hallan expues 
tos al público en la Secretaria mu
nicipal el repartimiento de la con
tribución territorial rústica, pecua
ria 7 urbana, padrón de cé lu las per
sonales y la matricula industrial, 
para al próximo año de 1909, & fin 
de que los contribuyentes puedan 
examinarles y presentar las recla
maciones pertinentes; transcurrido 
dicho plazo no serán atendidas. 

Villscé 24 de Octubre de 1908.— 
E l Alcalde, Pedro Rodríguez. 

Alealdia constituciontl de 
£ a Vetilla 

E l dia 6 del próximo mes de No-
Tiámbre , de las diez á las dbcede la 
mnflaoa, tendrá Ingar en esta Con
sistorial, el arrienda á venta libre de 
los derechos de consumo y sus re
cargos autorizados sobre Its espe
cies comprendidas en la tarifi pri
mera del Reglamento del ramo, & 
excepción de las legumbres y ce
reales que se introduzcan en este 
término municipal, bajo el tipo de 
4 986:10 pesetas al año, con arreglo 
al pliego de condiciones que se hallé 
de manifiesto en Ja Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Para tomar parte en la subasta ha 
de consignarse el 4 por 100 ¿el im
porte del tipo. 

Si esta subasta no llegase á tener 
efecto, por falta de licitadorés, se 
celebrará una seguoda él dia:14 del 
mismo mes, en las citadas horas y 
local. . .". . 

L a V e c i l l a 2 U é Octubre de 1908. 
— E l Alcalde, Isidro Solarát. 

AlcaHit constitucional de • 7: 
• -". Bemiilre : • 

Se halla expueató al público en esta 
Secretaria por tórcoioo de quince 
dias, el presupuestó ordinario deeste 

: Ayuntamiento para eúa&o de 1909, 
á"fia de oír reclamiciones," . 

Bembibre 2& de: Octubre de 1908. 
— E l Alcalde, Pedro .Crespo. 

A kaldia constitucional de 
Villafer 

Noh'ibieodo cfrecido resultado la 
subasta de los derechos de consu
mos de este Municipio para el pró
ximo año de 1909, celebrada por 
dos veces, por acuerdo de la Juntu 
municipal se anuociii nuevamente 
con venta á la esc'.usiva, para el 
dia & del próximo mes de Noviem 
kre, de diez á doce de la mañana, 
en la casa de Ayuntamiento; y si 
en ésta no se presentasen licita Jo-
res, se celebrará otra segunda el 
dia 14 del mismo mes; y si tampoco 
en ésta tuviese efjcto el arriendo, 
se llevará á cubo la tercera al si
guiente dia, A las mismas horas y 
en el propio local que en la prime 
ra. y bajo el tipo y ccndiciooes que 
se hallan de manifiesto ea la Secre
taria de este Municipio. 

# 

* « 
Confeccionados el repartimiento 

de le contribución territorial, el pa

drón de edificios y solares, el de ca
rruajes de lujo y mst'iculo da sub 
sidio ite este Municipio, pira el bño 
de 1909, quedan expuestos al públi
co en la Secretarla de este Ayuota-
miento, los trej primeree por ter
mino de ocho dias. y la última por el 
de diez, á fio de que puedan ser exa
minados por los contribuyentes y 
presenten las reclamaciones que 
crean oportunas. 

VillUet 23 de Octubre de 1608.— 
E l Alcalde, Isidoro Colinas. 

Alcaldía conttitveionel de 
L a Robla 

Según me participa el veeino de 
Llanos, Jteó María Suáiez Alvarez, 
el dia 15 de los corrientes, á 1)8 tres 
de la tirde, próximamente, desapa
reció de la casa paterna su hijo Pe 
dró Suárez Rodríguez, soltero, jor
nalero, de 17 años de edad, sin que 
apesar de las gestiones practicadas 
ee sepa su dirneción ni paradero: pol
lo que se suplica á las autoridades 
la busca, captura y conducción del 
hijo á casa de los padres. 

Señas dal jjvet,: Estatura tegu 
lar, pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
castaños, cariz regular, imberbe, 
caiB redonda, color bueno; no tiene 
señas particulares; viste traje de pa 
na color café, camisa de cólor. boi-
na azul y gasta botas con gomas. 

L i Roou 21 de Octubr» da 1908. 
— E i Alcalde, Ooillermo Espinosa. 

A kaldia constitucional de 

industrial y el proyecto de pre
supuesto ordinmi'', por término de 
ocho, diiz y quiace diss, respetiva
mente, para oír reclamaciones. 

Vega de Icfinzones 27 de Octu
bre de 1908.—El Alcalde, José Gar-
cia. 

Se tallan terminados y expuestos 
ai público por término de quince 
.lias en la Secretaria municipal, el 
repartimiento' de ' la " contnbUQ.ón 
rústica,'colonia y pecuaria, el. pa:. 
drón de edificios y solirds, y la ma
tricula industrial, para el próximo 
bflo de 1909, con objeto de oír las re
clamaciones que sean procedentes. 
: Valdepolo 22 de Octubre de 1908. 

• — E ! Aloalde.-Minuel Barrientos.- ; 

.';*- Alcaldía constitucional de 
• ' San Andrés ¿el Rabanedo . . 

.:Terininádos los repartimientos dn 
cóntribución: territorial, padrón de 
eiifició» 'y.:solares :y. la matricula 
industrial de esta Municipio, tjrma 
dos para el año de 1939, se lullon 
expuestos al público en la Secreta
ria mun cipal por término de ooho 
días, para que durante dicho plazo 
los cootribu /entes comprendidos en 
ellos puedan formular las reclama
ciones que crean procedentes; pisa
do quesean no serán ateadidas. . 

S i n . Andrés del Rabanedo 24 de 
O í t u b r a d i 1908.—Ei Alcalde, Ma
nuel Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Valiepiékigo 

E l padrón de edificios y solares 
para 1909, como igualmente la ma
trícula industrial, se hallan expues
tos al público en esta Secretaria 
por espacio de quince dias, pira oir 
reclamaciones. 

Valdeniélago 27 de Octubre de 
1908.—Ei Alcalde, Juan del Valle. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infanzones 

Se hallan expuestos al público en 
esta Secretaria, los repartimientos 
de rústica y urbana, ta matricula 

Alcaldia constitucional de 
leagre 

Para oir las reclamaciones que 
contra el mismo se presenten, y por 
término de ocho dias, se halla ex 
puesto al público en la Sicretarí i 
de este Aynntamieoto, el padrón de 
cédulas personales, fjrmado para el 
próximo año de 1909. 

Izagie27de Octub e de 1908.— 
E i Alcalde, Galo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Por haberse ausentado y renuncia
do el que la desempeñaba, el A y u c -
tamiento acordó anunciar vacante la 
plaza de Médico de beneficencia de 
esteMunicipio.con la dotación anual 
de l.áOO pesetas, que percibirá tri
mestralmente del presupuesto mu
nicipal, con la obligación de asis
tir á 100 familias pobres y hacer 
gratúitameute los reconocimientos 
de quintas y fijar su residencia en 
el pueblo .de Sau Justo, capital 
de Ayuntamiento; pudiendo hacer 
igualas hasta con 500 vecinos pu
dientes. Los que deseen obtener di
cha plaza, han de presentar sus so
licitudes en esta Alcaldía en el tér
mino de treinta, dias, acreditando 
ser'L''c<3nciados en Medicina y Ciru 
gia; transcurrido dicho plazo la Jun
ta municipal agraciará con la mis
ma al solicitaúte que crea mas acto 
para el desempeño del ca ig j . . 

San Justo de'l.i V?ga i l de Ojtu 
bré de 19J8.—tít 'Aiculdé,- Lucio 
Abad.. " 

•JUZGADOS 

Djn Cárlós de Zumárrega, Juez de 
instrucción ue éste partido de 

." Sahagün . 
Hago saber: Que en los primeros 

dias uel mas actual se han hallado 
en un monte dei térmiso de Alman-
z i , difdreutea restos humanos, par
te ue ellos vestidos con chaqueta 
y pantalón de paño de Astudiilo, 
chaleco hachj peduzos, cinturón é 
correa, alpai gatas negras, camisa y 
calzoncillos partidos eu pedazos, te
niendo á su lado un sombrero negro 
bajo con cinta estrecha del mismo 
co,or y con íárro azui, un palo ue 
vuelti, una navaji de afj iur , otra 
pequeña de bolsmo, 40 céntimos en 
calderilla, d>farentes pedsz-.s de pa
pel que parecen ser disposiciones 
tastameutariae, dos patacas, una 
con pelo adherido á ella, cuatro y 
media corras de fó^fjros, dos medios 
puros, un librillo de papel, una caja 
de ceri.las, dos botellas, una con li
quido de color y otra blanco, y dos 
Boletines estropeados; y se hace sa
ber por el presente para quj las per
sonas que puedan dar noticia de á 
quien pertenecieron y antecedentes 
y datoa respecto de las causas de la 
muerte del sujeto desconocido cu
yos restos se han hallado, y motiva 
de encontrarse éstos en ei sitio en 
que se descubrieron, comparezcan 
ante este Juzgado en el término de 
quince días a pieetar declaración 
ea el sumario que con tal motivo 

so instruye, y los que fueran pt-
rieotus ó herederos del oxprratdu 
Bnjfto, para i-frecerles el preceü 
miento,conforme dispone el art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento crimi. 
nal . 

Dado en Sah gún á 22 de Octu
bre de 1908.—Carlos de Zamárraga. 
— D . S. O., L i c . Matías García. 

Don Carlos de Zumárrega, Juez de 
instrucción j de primeia instan
cia de S s h r g ú n . 
Hago saber: Que para hacer tfic-

tivas las responsabilidades civiles 
impuestas al penado Mariano Bueno 
Pascual, vecino de Villavelníco, por 
consecuencia de causa criminal que 
se le s iguió por disparo de arma de 
fuego y lesiones, se anuncian á la 
veuti en pública subaste, sin suje
ción á tipo, por ser tercer remate, 
los bienes oportunamente embarga
dos á dicho penado, que con su res
pectiva valuación se describan asi: 

l . " Una tierra, en término de Vi-
llaveIaeco, al sitio que llaman Garre 
molinos, trigal, de media carga, ó 
56 árers y 34 centiárees: lieda O , 
camino; M.. otra de Francisco Pé
rez; P.. de Bonifacio Delgado y N., 
de Trifón Cuesta; tasada en 450 pe
setas. 

'1° Otra en el mismo término, 
ado llaman San üibi ián,de cabida de 
15 celemines, ó 36 áreas y v8 centi-
áreas, trigal: linda O , otra de Juan 
Delgado; M., de rtregoria García; 
P., de Julián Fernáooez, y N. , de 
Cruz Alonso; tasada en 160 pese
tas;' y ~" 

3.° Otra, en el mismo término, á 
los Msjnatales, trigal, de 8 celemí 
nes. ó 18 áreas y 78 centiáreas: lin
da O., camino; M., de Daniel Fer
nández; P., de Estanislao Antón, y 
N. . de Esteban Villacotts; tasada en 
460 pésetes . 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
el dia 30. de Noviembre próx-ino, á 
las once de la mifUna, con las ad
vertencias de que las fincas se sacan 
á subasta sin suplir previamente, la 
falta dé títulos de propiedad, que-
dando á cargo del lématanté el an-
plir esta falta," practicando las dili- : 
gencias necesarias para ,1a.inícrip- . 
ción en el Registro.de I» propiedad; 
que se h i Han libres, de cargas; qué. 
se sabastarán'.en'un solo lotr; que 
para tomar parte en la'subasta bao 
de exhibir los licitadorés su redula 
personal y consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó eu el esta
blecimiento destinado alefecto, una 
cantHid igual, por lo menos, al 10. 
por 100 efactivo del valor de k s bie
nes que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, sin cuyos requisitos 
no serán admitidas, y que las pos
turas polrin ha5erae a calidad de 
caler el remite á un tercero 

Daió en Sahagún á 22 M 0 :tu 
bra de 1908 —Oarlis de Z imirra -
gr .—D. S O , Lio; Matías García. 

Dau Peleo il.a de Cuatro Fernández, 
Juez de icstruccióa de la ciulud 
de Astorga y su partido. 
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza a Angel Presn, 
de 24 años, soltero, trabajador del 
campo, natural y domiciliado en el 
pueblo de Valdavido, cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para qua 
en el término de quinto dia, á con
tar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y BOI-BTÍN 
OPICUL de eata provincia, se perso-

I i 
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no eo eate Jazgitlo á prastar ioiia-
.gatoria; bíjo apiroibimionto de s i r 
üeolaradu rebelde ea la causa que 
se le sigue por lesiones á José Mar-
tiuez, de Valdavido, el dia 16 dn 

. Agosto último. 
Dada en Astorga á 22 de Octutre 

de 1908 — Podro M ' de Castro.—El 
Eeoribaco, Juan Fernández Iglesias. 

Don Pedro M." de Castro y Farnán-
dez, Juez de instrucoióa del par
tido de Astorga. 
Por la presente, acordada en su-

mvrio ptr v:jloc;óa. y ea yirtudcSi 
lu que ftispoue el cuca. 1." del ar
ticulo 835 de la le / de Eajuic ia . 
mientu criminal, so cita i los pro 
cesados Guillermo Pérez Fernández 
y Basilio Alonso Puente, naturales 
y vecinos de L icillo, en este pirt i -
do: el primero es alto, delgado, na
riz recta, barbilampiño, descolorí 
do, de 23 años; viste traje de oana 
negra vieja y boina, y el Bisilio es 
de 25 afloa. estatura regular, algo 
grueso, nariz aguileña, afeitado, po
ca barba, descolorido, y viste pan
talón de paoa y chaqueta da paño 
pardc: ambos son libradoras, y se 
ansentaron da Lucillo el 17 del 
actual, snponiendo que traten de 
emigrar á América desde alguno de 
los puertos de Galicia ó Portugal; 
citándoles para que dentro de quin
to dia comparezcan ante este Juz
gado á declarar. -.: 

Al propio tiempo, encargo d todas 
las autoridades y agentes de policía, 
procedan á la busca y prisión de.di-
chos sujetos, conduciéndoles á la 

' cárcel de este partido. 
Astorga 23 de Octubre de.1908.— 

Pedro M." de Castro.—El Escriba-
. no, Lic . Gorman Serrano. 

Don Angel Gómez y Piñero, Juez de 
instrucción de este partido 
Por la presenté se cita, llama y ém-

. plaza.'cbroo comprendido en los n ú . 
meros 1 ° y 3 • del'Brt.,835 de la ley 
de Eojuiciatnientó ciiminal, á Ma
nuel López Martínez, de 14 años de 
edad; soltero-jornalero, hijo.de V i 
cente y Josefa, natural de San Mi
guel de Montefurado, partido judi; 
ciál de Monf irte,"provincia, de L u 
go,'vecino de San Martin, cerca de 
Sin Clodio, cuyo actual paradero se 
ignora, para que éa el" término de 
diez dias, contados desde el slguieo-
te á la inserción de la presente en 
la Oaceti de Madrid y BOLETINES 
OFICIALES de las provincias de León 
y Lugo, comparezca ante este Juz
gado para ootiScarle la parta dis -
positiva del auto dictado por la Au
diencia provincial, ea la causa por 
estsfi contra el mismu, decretando 
su prisión; apercibiéadole deque si 
no comparece, será declarado rebel
de, y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. Al propio 
tiempo, encargo á todas las autori
dades y mando á los: agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca 
y captura del refjrido procesado, y 
caso de ser habido sea conducido á 
mi disposición á la cárcel del par
tido. 

Dada en Ponfarrada á 16 de Octu
bre de IDOS.—Angel Gómez y Piñe
ro L ic . Casimiro Revuelta Ortiz. 

E D I O T O 
Don Angel Gómez y Piñero, Juez de 

instrucción y de primera instan
cia de esta ciudad y su partido. 
Pur el presente hace saber: Q i e 

el dia 24 de Noviembre próximo, 

hora de las once, y en la sala de au 
diencia de este Juzgado, seveade-
riu en pública subasta las dos Bo
cas que á coatinuacióa se reseñan, 
embargadas como de la propiedad 
de Tomás Fierro Gjnzi lez . vecino 
de Toral de Merayo. para las respon • 
sabilidades pecuniarias de la causa 
que se instruyó contra él por le
siones: 

1. " Una tierra, en las Ambicas, 
de un cuartal de sembradura: linda 
Niciente.coa Francisco Gómez; Me-
aiuoia, sendero del monte; Poniente, 
camioo, y Norte, herederos do PJ 
dro Alvarez, de 4 áreas y 2 cao ti-
áreas de sembradura; tasada peri
cialmente en 75 pesetas. 

2, ' Otra tierra, al sitio de Paja-
riel, de hacer 4 áreas y 2 ceatiáreas: 
liada Nacieoto, José Reguera; Me
diodía, Eieaa Fierro; Pomeote, Be
nito Merayo, y Norte, D. Jerónimo 
Maclas; tasada en 100 pesetas. 

Cuyas fincas están sitas en térmi
no de Tjra l de Merayo. 

Se advierte que no han sido pre
sentados los títulos de propied-id de 
tales fincas, ai suplido su fi lt i; que 
no se hallan inscritas en el Registro 
de la propiedad á nombre de perso
na alguna; que no se admitirán pos
turas que no cubran las das terce
ras partes del valor de los bienes; 
que los licitadorés para tomar parte 
en la subasta debarán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100, por lo menos, de su va
lor, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidos, y que los gastos de escri
tura y demás consiguientes, serán 
de cuenta del rematante ó rema
tantes. . ' ; " ' ' 

Dado en Ponforrada á 23 de Octu
bre de 1908.—Angel Gómez y Piñe-
ro.T^Aote mi, LicJo. Casimiro Re
vuelta Ortiz. •: : 

Don Isidoro Valle García, Juez mu
nicipal da L i ' Robiá * y su dis
trito. • : 
Ha^o saber: Qae para hacer pago 

de quinientas pesetasá Q, Jasé Ro
bles, de esta vecindad,, al cual ha-
sido condenado Fortunato Robles Ro
dríguez, de la misma vecindad, en 
juicio verbal civil, se saca á pública 
subasta, como propia'dé ésoe, la fin
ca siguiente: 

Uaa casa, en el c a s c ó de este pue • 
blo, junto á la iglesia, que linda al 
frente entrando, carretera de L a 
Magdalena; derechi, casa de Do
mingo Gutiérrez; espalda, casa de 
Vicente Rodríguez, éste vecino de 
Sorríbos, é izquierda, casa de Juan 
González, vecino de La Robla. 
: E l remate tendrá lugar en este 
Juzgado municipal el dia dieciocho 
del próximo mes de Noviembre, y 
hora de las dos de la tarde; advir-
tiéadose que no se admitirán posta
ras que no cubran las dos terceras, 
partes del justiprecio de ía casa; que 
los licitadores hiu de consignar an
tes de la hora de subasta, sobre la 
mesa del Juzgado, el diez por cieuto 
de su tasación, y que no consta ti
tulo de propiedad de dicha casa, oi 
se halla inscrita en el Registro de la 
propiedad á nombre de persona al
guna, por lo que el compr.idor tie
ne que conformarse solamente con 
certificación del acta de subasta. 

Dado oo La Robla á veintiséis de 
Octubre de mil novecientos ocho.— 
Isidoro Valle.—Ante mi, Eduardo 
Cubría. 

Don Isidoro Valle García, Juez mu
nicipal de La Robla y su dis
trito. 
Higo saber: Q is para hacer pago 

de quinientas pasetas á D. José R>-
bles, de esta veoiadai, al cual h i 
sido condenado Fortunato Robles 
Rodríguez de la misma vecindad, 
en juicio verbal civil, se sacan á 
pública subasta, como propias de 
éste , las fincas siguieatae: 

Ftas. 

1.' Un prado, secano, en 
término ae La Uobla, al sitio de 
la era, cabida de hemina y me
dia, ó se in catorce áreas y ocho 
centiáreae:Iiudas'aliente,otrode 
Domingo Rabies Gutiérrez; Me
diodía, Andrés djbies; Ponien
te, camino, y Norte, herederos 
de Antonia Fernandez, vecinos 
de La Robla; tásalo ea achanta 
pesetu 

2.' 
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Oiru prado, al mismo 
término, sitio de la Huerga, re
gadío , cabida ue una üemiua, ó 
sean siete áre i s y setenta y 
seis ceatiáreas: i laja S i ú e a t o , 
tierra de Vicenta G i r e n ; Me
diodía, Aodres Díaz; Poniente, 
AndréS-Küblas, y Norte, José 
García Faruáudez, veoiuos da" 
L i Robla; tasado 6J setenta y 
cioco pesetis. 7ó 

Una tierra, ai mismo 
términó.y sitio que" el anterior, 
cabidadauna h a m i a a , . ó sean 
siete áreas y setenta / sais cea
tiáreas: linda Saliente, Victório; 
Fernández, yacino de Sorríbos; -
Mediodía, Ramóa González, ve- . 
ciño que faé de Alcedo; Ponien
te, Joan Antonio Robles..yeci- . 
no de La Robla; y Norte, dicho 
Victorio Fdmáadez; tasada «a 
cincuenta p e s e t a s . , . . . . . . . . . . 50 

i . ' Otra tierra, ai mismo 
término y sitio del Salguerai, 
secaná.cabida.de iina izauiiui .ó 
sean nueve arbas y trémta y 
nueve centiáieas: nnda Salien-
te, otra de Juana Moráa; Me
diodía,. Aüdrés Diez; Poniente, • 
río, y Norte, Juada Earíquiz , 
vecina de Riosaquiao Je Todo, " 
y los.otros do L i Robla; tasada 
.eo cincuenta pesetas -50 

5.' Oirá, al mismo término 
y sitio de Celada, regadiu, cabi- -
dado una hemina, o sean siete 
áreas y setenta y seis ceati
áreas: linda Silioato, otra de 
Cayo Gutiérrez, vacuo da Aza-
dioos; MadioJia, José García 
Fernández y José Rodríguez; 
Poniente, camino,yNorte, Con
cepción Farnaoitez, vaciaos de 
L i Robla, tasada ea sesonti pe
setas. 60 

6 ' 0;ra, ai mismo término 
y sitio de Mitobaudera, regi-
día, cabida de una hemina, ó 
sean siete áreas y seteotay seis 
ceatiáreas: linda Saliente, Juan 
Antonio García Euriquez; Mi -
diodia,Isidro Giitierraz; Ponien
te, presa da riego, y Norte, 
José Ribies García, vaciaos da 
La Robla; tasada eu sesanca pe 
setas 60 

7.' Otra, al misino término 
y sitio de Celada, regadía, ca
bida de dos hsminas y media, ó 
sean diecinueve áreas y cuaren
ta ceatiáreas: linda riaiieute, 
camino; Mediodía, Angel Diez, 
vecino de Lsón; Poniente, Ma
nuel González, y Norte, Juan 
Antonio Robles, vec inos de 
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Ptas. 

La Robla; tasada en ochanta 
pesetas so 

8. ' Otra, el mis uo termino 
y sitio de los Ejidos, sacona, 
cabida de ana hamiua, o sean 
nueve áreas y treinta y nueve 
centiáreae: linda áal ieats , he
rederos de Vicente Robles; Me
diodía, los mismos; Pouieuce, 
Esteban Orejas, vecinas de L a 
Robla, y Norte, presa; tasaua 
nu sesenta pesetas 

9. * Otra, al u,i6nio término 
y sitio no ios Kspsainureo, é a i c -
ua, cabida do hemina y modm, 
ó sean catorce ureas y ocho 
ceotiáreas: linda Saliente, Ma
nuel Fernandez; MaJiodia, José 
García Gutiérrei,; Poniente, ha-
rederos de José Rodríguez, y 
Norte, Juan Antonio Gíre la 
Feraaudez y Mana Faruaudez 
Viñueia, vaciaos da L i rtobla; 
tasada en sesanti pesacis.. 

E l remate tendrá lugar en este 
Juzgado municipal el día dieciocho 
dei próximo mas de Noviembre, y 
horadems tros da ía tarda; advir-
t i íadose qaa ao sé admitirán postu
ras qua no c ú b r a n l a s dos terceras 
pirtos dei justiprecio de los Oiaues; 
que los lio.tadoras htu de.coiisig-
m r antes de U hora da suoasta so
bre la mesa dai Juzgado, Oí Jiez por 
cieuto de au USJCIOJ,. y que no 
constan títulos de propiedau da di
chas üuc .s, ui so hilian inscritas ea 
ei Registro ao ía prupiedaj a nombra 
ae persona alguua, por 10 qua el 
comprador tiene que conformarsa 
soiameute cou certmcaciou del aüta 
de subasta. , 

.Dado ea L a Robla á veintiséis da 
uctabre de mu novecieutus ocho.— 
Isidora. Vaiit).—Aute mi, Éouarda 
Cubila. 

60 

mmiK M LAS COSTKIBUCIÜNES 
. DE 1.A VuoVlWClA JE UtoN 

Doá" Pasouai de J nau. Fiórez, Árreu-
uatano ue u recudaClou ua las 
coutribucioaesue estu provincia, 
daga saber: (jad la cuortinza as 

las uuotnoiíciooDu dai. i ." trimestre 
dei Cornauta año, ue .verificara en la 
capital, a domiuiiio, tía los días dOL 
i . " ai ¿a tiisi mas da Noriamoia pró
ximo, y .en los aias rast jutas del 
propio mas, ios coutribuyeutos que 
uo nuoiodou satt^focho sus cuotas, 
podran verificarlo, uiu rdcargu algu
no, da uuavo d uua y do ceas a seis 
de la tarUtí, ea la Oficiua rocaudato-
ria, uaiie ua Ordonoil; aeoioudo ad
vertir qua ua coprau la mismA 
Oficina, y eu ios uus dei l ." ai au ae 
uiuho mes, los reciaus ae cauou por 
suporfioid da uiiaas. uorrospoudiad-
tes a toda la proviucia: 

• •ur t ido de . H u r i a s do P a r e d e s 

Los Barrios de Luua, sa recauda
rá ios uias U y tf, a las horas y sitio 
acostninürado. 

Laucara, id. i , ¿/ y B, id. id. 
San ISmiliauo, id. 7 y ü, id. id. 
Oabri.iauea, Id. 10 y 11, id. Id. 
Vaiaesamario, id. 3 y i , id. id. 
Santa Maria ue Ordas, id. 1 y 2, 

ídem id. 
Las Omaüas, id. 11 y 12, id. id. 
Campo ua la Lomoa, id. 5 y 6, 

ídem id. 
Vegarienza, id. 11 y 12, id. id. 
tíuto y Amiu, id. 4, 5 y 6, id . i d , 
Kiollo, m. 16, 17 y 18, iu. id. •4i 
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Mnriss de Peiedes, fe rectndati 
IcBdife 18.19 y 20, á li shorts y ei-
tic accetUDibtado. 

Villsblino, id. 4, 5 j 6, ¡d. id. 
Pelscios del S i l , id. 11, 1 2 ; 13, 

idem id. 

P a r t i d o de V i l l a f r n n e a de l 
B i e r z o 

Villaírccce del Bie-zo, ee recsu-
dstá lee dits 20, 21 y 22, á iss hores 
j sitio de costumbre. 

Villedecsnes, id . 12 y 13, id. id. 
Cnrrccedelo, id. 1 3 ; 14, id. id. 
CotnllÓD, id. 10 ; 11, id. id. 
Trabodelo, id. 14, id. id. 
Vepa de Valcarce, id. 18 ; 19, 

idfm id. 
Balboa, id. 16 y 17, id. id. 
Sobrado, id. 9, id, id. 
Oercia. id. 9 y 10, id. id. 
Faberc, id. 9 y 10,.id. id. 
CbEdin, id. 7 y 8. id. id. 
Arganzti, id. 18 y 19, id. id.- . 
Sarcedo, id. 14 y 15, id. id. 

; Valle de Fiñollédo, id. 14 y 15, 
idem id. 

Be i l srps , id. 19 y 20. id. id. 
Caotbeloe, id. 16 y 17, id. id. 
CarrpoDerays. id. 18 y 19, id. id. 
Partdr.feea, id. 11 y 12. i d . id. 
Perarzarfs , id. 19"y 20, id. id. 
Vega de Eepinareds, id. 16 y 17, 

idem id. 
Baijcs. id. 1H y 14, id. id. 

• ' a r H d o d e l » V v c i l l a 
.La Vfcills. fe ' teesoderá los dise 

,1 y 2, á-lte h t r í s y e i t ióde ccelnir.-
bre. 
' La Rfbls, id. 23,- 24 y 25, id. id. 
. Mats l l í ra , id..8 y 4, id. id. 
' iVBlde'pié!.! go.;5.y 6. id. id.. ., 
i^VnldeitigKercp, id. 7 y 8, id. id.. 

VeIdélfja,- ¡d. 9;,id.'id., 
..• Vég! qoeniEda. i i i . 10 y 11. id. id;-

I.c Ercit a. id. 12 y 13. id . id . 
Sarta C c l r i b a de CuroeEO, idem 

.14 y 15, id. id. 
Boñar. id. ]« . 17 y 18. id: id. 

" La Pola de GoidÓE, id. 20, 21 y 
22. id. id. ". . 
-.Eodiezmo, id. 23, 24 y 25,.id. id. 
-CírmencF. id. '4 y 5,' id. id. ' 
Vegicervert, . id. 3, id. id. • 

P a r t i d o de I t i a f io 
ti.l'o. se.ieraodfiii ICPfd.itB 1 -y 2,' 

i les hciae y sitio de coEtimbre. », 
.. Vrgr.ni i ír , :d.'44'y 15, id. id. : 

: Reyero. id. 3 id. id. •.' 
Pr'ioro, id. 10, id. id. 
Valdcrtiifda, id. !1 y 12. id. id. 
Hecedo de Voldclueiar. id. 16 y 

17. id. id. 
Prado, M .)5, :id. id. 
Boca .do Hüérpr DO, id. 8 y 9, id. id. 
SalimÓD, id. 4 y 5, id; id. 
Cietiema.- 'd. 23 y 24, id. id. 
Riafo. id 7 y 8 id. id. 
Oecja dcSrjf mb!e,.id.'4 y 5, id. id. 
Poeoda de Valdeór, id. 1 y 2, 

ide-m id 
Mírrfio, id. U , id. id. ' 
AcEvcdo, id. 12 y 13. id. id. 

. Bureo, id. 15 .y'16, id. id. 
Ciétr.íneF, id. 5 y 6, id. id. 

P a r t i d o de Afelorga 
Astorga, fe recaudaiA los diae 21. 

22 y 23, i los hcraB y sitio acce-
tombrado. 

Sur Josto, id. 12 v 13. id. id. 
VilUrejo, id. 10 y ' l l , id. id. 
Vil lons, id 18 y 19, id. id. 
Benavides, id. Í 6 y 17. id. id. 
Turcia, id. 7 y 8, id. id. 
Ctrrizo, id. 9 y 10, id. id. 

. Santa Marica del Rey, id. 11 y 
12. id. id. 

Hoepital de Oivigo, id. 13, id. id. 

Valderrey, se recaudará los dies 
16 y 17, á las horas y sitio acos
tumbrado. 

Val de San Lorenzo, id. 18 y 19, 
idem id. 

Megaz, id. 14 y 15, id. id. 
Quintana del Castillo, id. 2 y 3, 

idem id. 
Vi l lsgatón, id. 4 y 5, id. id. 
Villamegil, id. 1.°, id. id. 
Rabanal del Camino, id. 9 y 10, 

idem id. 
Saota Colomba de Somoza, id. 11 

y 12, id. id. 
Brczuelo, id. 25 y 26, id. id. 
Villaobispo de Otero, id. 13 y 14, 

idem id. 
Castrillo de los Polvezares, id, 16, 

idem id. 
Lucillo, id. 18 y 19, id. id. 
Luyego. id. 20 y 21, id. id. 
Santiago Millas, id. Ú y 7, id. id. 
Truchas, id. 6 y 7, id. id, 
Llamas de la Ribera, Id, 9 a 10, 

idem id. . 
P a r t i d o de L a B a ñ e z u 

La Bnñeza, se . recaudará los dias 
SO"al 25, á las horas y sitio de cos
tumbre. 

Psltcics de la Valdnerua, id. 5 y 
6, id. id. 

Saota María de la Isla, id. 3 y i , 
idem id. 

Vil lcmcntáo, id. 8 y 9, id. id. 
Alija de-Icé Melot es, id. 1 y '¿, 

idem id. •• 
VCt»trío¿!t'dr..,d..'& y 6, id. id. - : 

Quitt tEa del Morco, IB y 17, idem 
ídem. 

Quirtaro y Cor gesto, id. 8 y 9, 
idem id. •' • 1 "': ::-•. ... 

Pi'.n Eíteban de.Ncgslee, id. 3 y. 
4, id. id. v: " . 

Soto de la/Vrga, id. l.R, .19 y 20, 
idem id. .* . 

C e b í ó c e s d e l R i o , id. 10 y 11, idem 
idem. . • . 

Rrguerfp, id. 1? y 13, id. id. 
Ropei beles, id. 1 y 2. id. id.. 

:: Satta EIeca de J s c u z , id. 8 y 9, 
idem id: 
r''Valdtfuentes, id: 5 y 6, id. id. 
• Villfzr la, id. 3 y 4, id. id. 
. Berc'srcs;.del Páramo, id. 8 y 9, 
idem id.. .,"""' ' ' • : " ' . 
. . . L í g i u a Dalgp, id. 2;y.:3, id. id.-"'.-

Lugor a'de Nfgiilles,. id. 4 y ,5, 
idem i d . - '! 1 

l-cblsdiira de Pelcjo:üareia, idem 
4 y 5, id id."... •" ' , ,. 

Eso CriEtóbal "de la Polantera, 
•idem "ÍO, 11 y 12. id. id. 

SED Pedio de.BeiciDr.cs, id, 8 y 9, 
idem id . 

Zules, id. 2 y 3. id. id. 
CESUÍIIO de lo ValduernB,'idi 2 y 

3, id. id/ 
BDEtiilo del P á n m o , id. 2 y 3, 

id ím id., 
LestriarB, i d . 17 y 18, id. id. •"_ 
Riego de la V'fgB. id. 4 y 5, id. id, 
Smta Moric del P á n E O , id. 13 y 

14, id. id. 
Urdiales, id; 11 y '12, id. id. 
La Artigne, i d . & y 4, id. id. 
Pczuelo'del Párímo, id. 9 y 10, 

idem id. 
San Adrián del Valle, id. 5 y (i, 

idem id. 
Casirocer.trgo, id. 11, 12 y 13, 

idem id. 
P a r t i d o de P o n l ' c r r a d a 

Potfemdc. te recaudará loe dias 
21 al 25, & lee horae y sitio de ees-
tuebre. 

Alvares, id. 6 y 7, id. id. 
Qtmbibie, id. 8, 9, 10, id. id. 
Folgeso de la Ribert, id. 6 y 7, 

idem id. 

IgüeSa, se recaudará loe dias 9 y 
10, á las horas y sitio acostum
brado. 

Cabañae-Rarss, id. 8 y 9, id. id. 
Cubillos, id. 10 y 11, id. id. 
Carucedo, id, 28 y 29, id. id. 
Priaranza, id. 19 y 20, id. id. 
Borrenes, id. 26 y 27, id. id. 
San Esteban Je Valdueza, id. 16 

y 17, id. id. 
Benuza, id. 12 y 13, id. id. 
Puente Domingo Flórez, id. 7 y 

8, id. id. 
Castrillo de Cabrera, id. 14 y 15, 

idem id. 
. Cocgoeto, id. 8 y 9. id. id. 

Castropodáme, id. 9 y 10, id. id. 
Encioedo, id. 12 y 13, id. id. 
Fresnedo,id. 10 y 11, id. id. 
Los Barrios de Salas, id. 14 y 15, 

idem id. 
Motinaeeca, id. 9 y 10, id. id. 
Páramo del Sil, id. 5, 6 y 7, idem 

idem. 
Toreno, id. 18,19 y 20, id, id. 
Noceda, id. 8.y 9, id. id. . 

P a r t i d o de S a k a g ú n 

Villamizar. se recaudará los dias 
4 y 5, á ios horas y sito de costum
bre. 

Villatool, id. 6 y 7, id. id. 
'•' Sohelices. id. 8 y íi, id. id. . 

Ce», id. 10 y l i , id. id.' 
: ViliazEEzo, id. 20 y a l , id. id. 

Villamartm de D. Santo, id. 6, 
idem id. 

Valdepolo, id, 1 y 2, id. id. 
Cubillos de Rueda, id. 3 y 4, idem 

idem. •' ,; 
Cestromudarra. id.'9. id. id:.'' 

; . Cebtnico, id. 18 y 19, id. id. .' . 
La Vega de.Almanza,id. l l . y 12, 

ide.m id. -
.... Villaselán, id. 6 y'7, id. id.. 
.. Almunza, id. 1 y ,2,' id, id. 
. Cacslfjiis, id. 1.0, id. id. \ " 

Viliove.rde de áréaycs , id. 3, idem 
idem. 
, E l Burgo, id. 18 y 19, id. id. . 

Bercianos del Camino, id. 12, idem 
idem. •'• 

Calzada del Coto.jd. 20 y 21,.idem' 
idem, •'• .'•'"' . .". '";, . 

Castrotiefra,\id.-5, id;.ici.' :. 
Santa Cristi no',-id. 3.:y 4, id.-id. 

: Villomoratiel, i d . í , ' i d . id. 
• 'Joarille, id. 22'v 23,. id. id. 
' Vallecillo, id. 24, id: id. \ •- . '.. | 

Gordaliza dcsl Pino. id. i ñ , id. id. ; 
Gal!cguillos,'id. 13,14 y 15,.idem i 

idem. j 
S t h c g ú n , id. 1, 2 y 3, id. id. i 
Esccbt r de Campes, id. 16, id. id. i 
Groja!, id. 15 ol 17, id. id. 
Joaro, id. 12y 13, id. id . . 

P a r t i d o de V u l c i i e i a de U O I I i 
J u a n 

Algadefe.se receuderá losdias7y 
8, á las horas y.sitio acostumbrado. 

Vültmandos, id. 2 y 3, id. id. 
Ardón, id. 4, 5 y 6, id. id. 
Toral de los Guzmanes, id. 9, 

ídem id. 
ViHademor, id. 10, id. id. 
Valencia de Don Juan, id. 19, 20 

y 30, id. id. 
Cimaijes de la Vega, id, 7 y 8, 

idem id, 
Viliequejkla, 9 y. 10, id. id. 
Villtfer, id. 2 y 3, id. id. 
Vilii boros te, id. 4, iu. id. 
Castrofuertc, id. 5, id. id. 
Matanza, id. U y 12, id. id. 
San Milián, id. 3, id. id. 
Viilacé, id. 6 y 7, id. id. 
Fresno de la Vega, id. 3, id. id. 
Pajaree de los Oteros, id. 4 y 5, 

idem id. 

Villabraz, ee recaudará el día 2, & 
las horas y Bitio acostumbrado. 

Valdevirobre, id. 4, B y tí, id. id. 
VillamaSán, id. 9, 10 y 11, id. id.. 
Izñgre, id. 6, id. id. 
Valverde Enrique, id. 7, id. id. 
Matadeóo, id. 4 y 5, id. id. 
Cubillas de los Oteros, id. 2, 

idem id. 
Cabreros del Rio, id. 18 y 19, 

idem id. 
Santas Martas, id. 16 y 17, id. id. 
Corvillos de los Oteros, id. 2 y 3, 

idem id. 
Campo de Villavidel, id. 20, id. Id. 
Gusendoa, id. 14, id. id. 
Villanueva de las Manzanas, idem 

9 y 10,id. id. 
Campnzis, id. 5, id. id. 
Castilfálé, id. 9¡.id. id. 
Vuldemora, id. 3, id. id. 
Fuentes de Carbajal, id. 4, id. id. 
Gordoncillo, id. 7 y 8, id; id. . 
Valderos, id. 9 al 13, id. id. 

P a r t i d o de L e ó n . — S . ' Z o n a 

ArmuDia, se recaudará él dia 10, 
á las boros y sitio de 'costumbre.' ' 

Chonss, id. i , 5 y 6. id. id. 
Santover.ia, id. 9 id. id. 
San Ándiés, id. lOy 17, id. i J . • 

.'Sariegos, id. 8, id. id. 
Onzomlln, id; 12, id. id. 
Vega'de.lDfdnzorjes. id. 13, id. id. 
Vairerde ;del Camino, id. .11, 

ideen id. • " ... . . . . 
ViiladorgcB, id. 3, id. id. , 

•Carrocera, id. 4, id. id . . ': 
Cimooes, id. 9 y 10, id. id . 
Cuadros,,id.. 19 y ¿0, id. id.. 

! Gnrrafe; id. 14, 15 y 16, id. id. ' 
; Rioseco de Tapia, id. 6 y.7, id. id.. 

. Valdefresno, id.-8, 9 y 10, id. id. 
Villnquila'mbré, id. 11 y 12. id. id. 
Mar.siila de los.Mulns, id. 13 y 14, 

idem id; . ' . • ... • 
> MansilloMoyor,ld.:15y 16,~id. id; 
. .Vegas del Copiado, id. 2 y 3, 
idem .id. .'.•'.' • . ' " • 

Viliasaboriegó, id. 5 y 6, id; id. 
•• Villotnné), id. 17 al ¡9 . id. id. 
. Gradefes, id.-7 al 10,.id..id. 
. L e ó n . 2 6 : d e Octbbre.da 1908.— 
Poscualltíe Juan F¡óre¡i:-;_- ' 

... AÑÜÑC10S.~..SAKTICÜLAR'É3 

L a Papetera Leonesa 

.Pór aeu'árdo del Consejo de Ád-
miuistruciAn de esta Sociedad,' se 
convoca á Junta general extruordi-
neria de accionistas, pura ei día 12 
de Noviembre próximo, á tus tres de 
la tarde, en los locales de la fábrica, 
con objeto do modificar él art. '¿7 de 
los Estatutos, y oprobsi'el nombra
miento de Consejero!), hecho con : 
carácter provisional por el Consejo 
de Administración. 

León 26 do Ootabro de 19.08.—El 1 
Secretario, Manuel Diz Bercedoniz. 

E ! fábodo 24 del corriente so le ha 
extraviado á S ta tk ) Jovanovitch, 
natural do Servia, un csbollo de 6 
añeiSipelo castsBo, alzada 6 ciiartos, 
topioo de las dos potas traseras, mal
eado con un hierro y estrella eu lo 
frente blanco y pee;uea.i. Razóa a'. 
Sr. Malleu, casa de fieras, eu Leóo. 
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